
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
RADICACION: 76001311000720160038500 

AUTO  #1679 
 

 
Santiago de Cali, diciembre once (11) de dos mil veinte (2020) 
 
En atención a la anterior petición, el despacho 

 
DISPONE: 

 
Por secretaria,  expídase certificación al Dr. FERNAN VALENCIA ALVAREZ, 
en su calidad de PARTIDOR para los fines indicados en escrito que se 

resuelve. 
 

CUMPLASE 

 
 

 

 

 

 

 


